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PEESIBEHIIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO
de la Ley de emigración y disposi
ciones complementarias.—Texto re

fundido de 1924.

(Continuación.)

CAPITULO II
Régimen de la emigración

I.—De la Dirección general de 
Emigración

a) Atribuciones.
Artículo 12. La Dirección gene

ral de Emigración estará encargada 
de ejercer, por sí o por medio de 
los órganos que le estén subordina
dos, la acción tutelar y fiscalizado- 
ra que corresponde al Estado sobre 
los emigrantes.

El Director general de Emigra
ción desempeñará su cometido por 
delegación del Ministro de Trabajo, 
de quien dependerá directamente y 
podrá dirigirse por medio de .Rea
les órdenes comunicadas a todas 
las Autoridades, funcionarios o Cen 
tros nacionales que tanto en Espa
ña como en el extranjero se hallen 
o puedan hallarse relacionados con 
el ejercicio de dicha acción tutelar, 
en todos los asuntos de mero trámi 
te o que dimanen del cumplimiento 
de obligaciones impuestas por los 
textos legales que regulan el servi
cio de emigración. Aquellos otros

que supongan alguna modificación 
de los mismos o que se relacionen 
con materias de la competencia de 
otro departamento deberán ser so
metidos al Ministro de Trabajo Co-

■ mercio e Industria.
¡ Del Director general de Emigra-

> ción dependerá directamente todo 
el personal asignado a los servicios 
del ramo.

La Dirección general propondrá 
al Ministro las plantillas de las ofi
cinas centrales y de las Inspec
ciones.

También propondrá al Ministro 
un Reglamento en que se fijen ias 
condiciones de ingreso, nombra
miento, ascensos y correcciones del 
personal cualquiera que sea su cla
se, así como sus atribuciones y de
beres respectivos.

El Director general será sustitui
do en ausencias y enfermedades por 
el Inspector de Emigración más an
tiguo entre los destinados en la Di
rección general.

Corresponderá al Director gene
ral la imposición de multas por in
fracciones a la Ley, Reglamento o 
disposiciones complementarias, ya 
directamente, ya en alzada, oída la 
Junta Central.

Contra las lesoluciones del Direc
tor general en esta materia sólo po
drá interponerse el recurso con- 
tencioso-administrativo.

b) Organización.
Artículo 13. La Dirección gene

ral de Emigración estará organizada 
en las siguientes secciones:

1. a Inspección en puerto y en el 
interior.

2. a Navegación.
3. a Tutela en el exterior, publi

cidad y estadística.
4. a Hacienda.

5.a Justicia.
Habrá además un Negociado 

central.

Articulo 14. La Sección de Ins
pección en puerto y en el interior 
tendrá a su cargo los siguientes 
asuntos:

Autorización a Compañías navie
ras y consignatarios dedicados al 
transporte de emigrantes.

Determinacióu de las patentes de 
los consignatarios.

Régimen de la Inspección en 
puerto.

Juntas locales.
Contrato de transporte.
Hospederías de emigrantes..
Emigraciones .colectivas.
Asociaciones de asistencia a los 

inmigrantes en España.
Inspección en el interior.
Estudio de las causas y efectos 

de la emigración.
Oficinas de información y despa

cho de pasajes de emigrantes.
Inspección en las fronteras.
Cartera de identidad.
Información de emigrantes.
Articulo 15. La sección de Na

vegación tendrá su cargo los si
guientes asuntos.

Reglamentación y condiciones de 
seguridad y sanidad de los buques.

Reconocimiento de naves y su 
habilitación para navegar y determi
nación de la capacidad máxima pa
ra emigrantes.

Patentes de navieros o arma
dores.

Régimen de los embarques.
Alimentación y víveres.
Exámenes sanitarios.
Embarque de personal sanitario 

y de servicio.
Inspección en viaje. 
Tasa del billete.

Condiciones especiales de los bu
ques para navegación de cabotaje.

Embarque y transbordos en puer
tos extranjeros.

Clases equiparadas a la de tercera.
Artículo 16. La Sección de tute

la en el exterior, publicidad y esta
dística tendrá a su cargo los si
guientes asuntos:

Estudio de las circunstancias eco
nómicas, sociales y sanitarias de los 
países de inmigración.

Publicación de datos y noticias 
relacionadas con el problema de las 
migraciones, asi como de guias y 
cartillas populares.

Prohibición de emigración a de
terminados países.

Recopilación y publicación de da
tos referentes a demanda de trabajo 
y salario.

Inspección en el exterior.
Instituciones de protección social 

y legal de los emigrados.
Organización y funcionamiento 

de las Juntas consulares.
Preparación de Convenios y Tra

tados internacionales en materia de 
emigración.

Estadísticas
Artículo 17. Corresponderá a la

Sección de Hacienda los siguientes 
asuntos:

Material y Contabilidad de la Di
rección general y de todo lo relacio
nado con el Tesoro del emigrante.

Redacción de los presupuestos 
de la Dirección general y de los or
ganismos de ella dependientes.

Percepción de patentes y canon 
por emigrante.

Seguros del emigrante.
Habilitación.
Establecimiento de los servicios 

de giro y ahorro.
Redacción de la Memoria adminis

trativa anual,
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Articulo 18. La Sección de Jus
ticia tendrá a su cargo los siguien
tes asuntos:

Tramitación e informe de les ex
pedientes que sean de competencia 
de la Dirección general instruidos 
con motivo de miraciones de la Ley, 
Reglamento o disposiciones comple 
mentadas.

Persecución y denuncia de agen
tes reclutadores y de las Agencias 
prohibidas.

Tutela legal y jurídica del emi
grante.

Régimen de fianzas de navieros, 
consignatarios y encargados de las 
oficinas de información y despacho 
de pasajes de emigrantes.

Artículo 19. El Negociado Cen
tral estará encargado del personal, 
registro de entrada y salida y des
pacho, previo informe de las Seccio
nes, de los asuntos de competencia 
del Ministro y de los de carácter 
general e indeterminado.

II.—De la Junta Central de Emi
gración.

A) Atribuciones.
Artículo 20. La Junta Central 

constará de los Vocales que deter
mina el articulo 10 de la ley, desig
nados en la forma que en ellas se 
dispone.

Artículo 21. Corresponde a la 
Junta Central:

1. ° Aprobar el presupuesto y las 
cuentas de la Dirección general de 
Emigración.

2. ® Informar respecto a la conce
sión o denegación de subvenciones 
a que se refieren los números 3.° y 
4.® del artículo 23 de la ley.

3. ® Informar acerca de los regla 
mentos y disposiciones que alteren 
la legislación de Emigración.

4. ® Informar en los recursos que 
se entablen contra las providencias 
de los Inspectores y en los asuntos 
de justicia en que haya de resolver 
la Dirección general.

5. ® Informar acercar de toda emi 
gración colectiva a países extranje
ros con propósito de colonizar tie
rras o con otros fines análogos.

6. ® Informar acerca de la pro
hibición de emigrar a determinado 
país por razones de orden público, 
de sanidad o de riesgos excepciona
les para los emigrantes.

7. ® Evacuar todos los informes 
que le pida el Director general.

B) Funcionamiento.
Artículo 22. Las sesiones de la 

Junta Central serán ordinarias y ex
traordinarias.

Las ordinarias se celebrarán pre-
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cisamente de la primera quincena 
de los meses de enero, abril, julio y 
octubre; las extraordinarias, siem
pre que lo solicite el Director ge
neral.

Las citaciones se harán por la Se
cretaría, con ¡a debida y posible an
telación, consignándose el orden del 
día en la convocatoria.

Las sesiones empezarán por la 
lectura y aprobación del acta de la 
anterior, y después se seguirá el or
den de asuntos consignado, el que 
podrá variarse a propuesta del Pre
sidente, por acuerdo de los reu
nidos.

Si el Presidente juzgare que un 
asunto está suficientemente dis
cutido, pedirá a la Junta que sin de
bate lo declare asi; y si el acuerdo 
fuera afirmativo, se procederá sin 
más deliberación a la votación so
bre el fondo.

Artículo 23. Para abrir la sesión 
de la Junta Central y para tomar 
acuerdos, se requiere la presencia 
de la mitad más uno de los Vocales.

Si convocada una sesión, no se 
celebrará por falta de quorum, se 
convocará de nuevo dentro de los 
quince días siguientes, con el mis 
mo orden del día, y la sesión se 
podrá celebrar cualquiera que sea 
el número de los reunidos; pero 
haciendo constar en el acta esa cir
cunstancia.

Articulo 24. El Presidente de la 
Junta Central podrá llamar para que 
informe ante la misma al funciona
rio administrativo cuya opinión 
crea interesante conocer. La peti
ción se hará directamente por el 
Presidente al Jefe del departamen
to a que pertenezca el funcionario 
de que se trate.

Articulo 25. La Junta Central de
signará anualmente tres de sus 
miembros, que constituirán la Comi
sión de cuentas.

Independientemente de esta Co
misión, la Junta Central podrá for
mar las Ponencias o Comisiones 
que estime necesarias para el estu
dio de los asuntos que le competen.
C)Del  Presidente de la Junta Central:

Articulo 26. Será Presidente de 
la Junta Central el que a tal fin sea 
nombrado por el Ministro.

Artículo 27. Son atribuciones 
del Presidente de la Junta Central.

Convocar la Corporación y presi
dir sus sesiones.

Dictar el orden del dia para las 
sesiones que celebre.

Abrir y levantar las sesiones y di
rigir sus discusiones.
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Autorizar las actas con su visto 
bueno.
D) De la Secretaria de la Junta 

Central.
Artículo 28. La Secretaría de la 

Junta Central será desempeñada por 
el funcionario de la Dirección ge
neral que el Director designe.

Artículo 29. Compete a la Se
cretaría:

Redactar el acta de las sesiones.
Leer el acta de la sesión y los do

cumentos de que haya de darse 
cuenta.

Llevar nota del orden con que sea 
pedida la palabra.

Autorizar con su firma la convo
catoria y el acta de cada una de las 
sesiones.

Llevar el archivo de la documen
tación de la Junta Central.

Expedir las certificaciones que le 
fueren pedidas, con el visto bueno 
del Presidente.
III. — De las Juntas locales de 

de Emigración.
Artículo 30. La Dirección gene

ral designará los puertos en que ha 
yan de constituirse Juntas locales, 
que serán los únicos habilitados 
para el embarque de emigrantes.

Dichas Juntas estarán formadas 
por el Comandante de Marina o un 
delegado de su Autoridad, un Juez 
de primera instancia, el Jefe de Sa
nidad exterior, un Delegado Médico 
de la Beneficencia provincial o mu
nicipal, el Inspector del Trabajo, si 
le hubiere, y en su defecto, un obre
ro designado por el Inspector del 
Trabajo de la demarcación; un De
legado de la Autoridad militar supe
rior de la Región, a los efectos se
ñalados en el vigente Decreto-ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y un Vocal libremente nom
brado por la Dirección, a propuesta 
del Inspector.

El Presidente de la Junta local 
será el Vocal que el Ministro elija 
de la terna que a tal fin forme 
aquélla.

Otro Vocal designado por la Jun
ta hará funciones de Secretario.

Será causa de incompatibilidad 
para ocupar el cargo de Vocal de 
la Junta local, tener relación directa 
con algún naviero autorizado en el 
puerto de que se trate o con la ra
zón social que le represente para 
los efectos de la emigración.

Haber sido, como Vocal electivo, 
representante de naviero o consig
natario autorizado con dos años de 
anterioridad.

Artículo 31. Cuando ocurra va
cante, por cesar alguno de los Vo

cales en el cargo cuya posesión le 
daba derecho a formar parte de la 
Junta, el Presidente de la misma lo 
pondrá en conocimiento del Director 
general de Emigración, quien adop
tará, en su caso, las resoluciones 
oportunas para la nueva designa
ción.

Artículo 32. Serán funciones de 
las Juntas locales:

1 0 Informar necesariamente en 
los expedientes sobre reclamaciones 
y multas en que deba resolver el 
Inspector en primera instancia.

2.®  Informar en todos los demás 
casos en que sean requeridos para 
ello por el Inspector.

La Inspección de Emigración en 
cada puerto facilitará a la Junta res
pectiva personal, local y material 
cuando ésta lo necesite, sin que en 
ningún caso se pueda nombrar per
sonal especial -para las Juntas ni 
adscribir permanentemente a ellas 
ningún funcionario de la Ins
pección.

Artículo 33. Corresponden al 
Presidente de la Junta local los si
guientes asuntos:

1. a Convocarla, presidir sus se
siones, señalar los asuntos que de
ban ser tratados, dirigir las dicusio- 
nes y autorizar las actas con su vis
to bueno.

2. ® Ser el órgano de comunica
ción entre la Junta local y el Ins
pector.

Cuando vaque la' presidencia, la 
ejercerá interinamente el Vocal más 
antiguo en el cargo. Cuando hubie
re varios Vocales, cuyos nombra
mientos fueren de una misma fecha, 
la ejercerá el de más edad.

^Continuará?)
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios 
provisionalmente, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el cuarto 
turno, en vacantes correspondien
tes al primer semestre de 1924.
Número de la lista general, 7848. 

—D. Vicente Ramírez Velasco; Es
cuela que se le adjudica, Dirección 
graduada Laguardia (Alava); fecha 
del nombramiento, 1-9-920.

Alta.—D. Sebastián García Ca
rrasco; Esparralejo (Badajoz); 22-
10-923.

3788.—D. Manuel Ripoll Fort; 
Coll d'Enrabasa (Baleares); 1-6' 
1909.

4134.—Don Juan Liado Roselló;
Bonanova (Baleares); 1-9-918.

8017.—D. Nicolás Giral Español; 
Sampedor (Barcelona); 24-2-910.

Alta.—D. Antonio Paredes Rope* 
ro; Belalcázar (Córdoba); 26-6-92 >
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7993.—D. Joaquín López Rodrí
guez; Villar de Cañas (Cuenca); 1- 
1 -920.

8169.—D. Juan A Gamallo Mon
tes; Vello (Orense); 1-11-918.

4932.—D. Juan Pairet Pons; Hos- 
tatrich (Gerona); 1-4-909.

6712.—D. Francisco Alvarez Igle
sias; Guiñas - Fonsagráda (Lugo); 
24-11-917.

8378.—D. Felipe Carnicer López; 
Vieiro-Vivero (Lugo); 1-10-920.

4352. — D. José Frutos Gómez; 
Calahorra (Logroño); 8 8-1899.

8329.—D. Luis García Fernández; 
Quintanilla de Arriba (Valladolid), 
18-9-920.

5256.—D. Luis Valdés Fernández;
San Martin de Ledóm (Oviedo); 1- 
4-911.

5592.—D. Edelmiro Estévez y Es 
tévez; Freijeiro (Pontevedra); 11 10- 
1918.

1239.—D. Faustino Martin He- 
rranz; Segovia, Sección graduada; 
1-3-917.

8776.-xD. Victoriano San Miguel 
Pérez; Noja (Santander); 13-10- 
1924.

4627.—D. José María García Ro
dríguez; Tineo (Oviedo): 1-3 910.

5085.—D. Manuel Costa García; 
Vendrell (Tarragona); 1-9-918.

5491. —D. Florencio Malilla Mon- 
toya; Pinilla de Toro (Zamora); 1- 
10-918.

Alta.—D. Vicente Sayogo Mora 
les; Tocina (Sevilla); 20-10-923.

7900.—D. José de Bastena y Ola- 
mendi; Ondárroa (Vizcaya); 1-9-
1920.

2344.—D. José Amado Juan y To
más; Burgo de Ebro (Zaragoza); 12-
9- 913.

2628.—D. Manuel Traver Roca; 
Alboraya, Dirección graduada (Va
lencia); 1-11-920.

8459.—D. José Esteve Oleína; 
Ollería, Dirección graduada (Valen
cia); 16-11-920.

8332.—D. José Suárez Martin; In
genio (Canarias); 27-9-920.

8405.—D. Sebastián Ayala Sán
chez; Cabo Valverde (Canarias); 1-
10- 920.

Alta.—D. Rafael Pérez Belda; Al 
gete (Madrid); 16-12-922.

Alta.—D. Angel García Morales; 
Alcalá la Real, número 2 (Jaén); 27-
4- 923.

Alta.—D. Francisco Baez Llóren
te; Benacazón, Auxiliaría (Sevilla);
5- 10-923.

8424.—D. Manuel Vidal Castro; 
Tameiga-Mos (Pontevedra); 11-10- 
1920.

3728.—D. Juan Suárez Quintana; 
Noya; (Coruña); 3-2-905.

5836.—D. Miguel Albero Ruiz; 
Calatorao, Sección graduada (Zara
goza); 1-10-917.

5305.—D. Rufino Ochoa de Eri- 
be; Galdácano, Sección graduada 
(Vizcaya); 1-10-917.

8761. — D. Ramón Piró Bellet; 
Santa María de Oló (Barcelona; 14-
11- 920.

7133.—D. Juan Pelfort Carné; 
Aviñone (Barcelona); 14-11-920.

7544.—D. Rafael Cervera Ferre 
res; Roquetas (Tarragona); 1-1-919.

7430.—D. Indalecio E. Alvarez 
Fernández; Villaviciosa, Sección gra 
duada (Oviedo); 12-10-920.

4542.—D. Santiago Bedoya Sa 
garribay; Sigüenza (Guadalajara); 
1-5-910.

7413.—D. Antonio Diego Poza; 
San Cristóbal de Entreviñas (Zamo
ra); 1-11 918.

Maestras del primer escalafón.
6550.—Doña Teresa Falcó Antón;

Alzabaras Elche (Alicante).
Alta.—Doña Matilde Pomer Ber 

nad; S'Arracó Andraitx (Baleares); 
24-10-923.

4437.—Doña Gumersinda Marti 
nez Mayor; Coruña del Conde (Bur 
gos); 28-10-911.

4369.—Doña Josefa Cedrón Gó 
mez; Matiánez Narón (Coruña); 20- 
3-909.

7760.—Doña M. del Carmen Ro 
driguez García; Doñinos (Coruña); 
10-2 922.

5850.—Doña Francisca González 
Carrascosa; Cabanas (Gerona); 1-2-
1912.

Alta.—Doña Maria de las V. Ro
dríguez Gala; Fuentes de León (Ba
dajoz); 27-9-923.

Alta.—Doña Francisca Bermúdez 
Fernández; Almadén de la Plata, 
auxiliaría (Sevilla); 5-10-923.

7358.—Doña Santos Rodiera y 
Ortega; Elgueta (Guipúzcoa); 1-6- 
1920.

6053.—Doña Maria Josefa Anavi- 
tarte Arrieta; Ergoyen Oyarzun (Gui
púzcoa); 1-5-917.

7686.—Doña Angeles González 
de Abajo; Cabia (Burgos); 26-9-921.

6700.—Doña Maria del C. de Sá- 
daba Sanfrutos; Vide-Nievas (Pon
tevedra); 1-1-919.

7598.—Doña Valentina González
Velasco; Cantagallo (Salamanca); 
26-9-921.

7137.—Doña Constantina Rábago 
Conde; Escobedo (Santander); 19 4- 
1917.

6317.—Doña Victoria García del 
Santo; Langa de Duero, Sección 
graduada (Soria); 17-5-918.

Alta.—Doña Antonia Ramiro Lan
cina; Cervera de la Cañada (Zara
goza); 8-1-923.

4460.—Doña Rosa Cebrian Mar
tínez; Carrión de los Céspedes (Se
villa); 1-10-917.

4852.—Doña Cándida Pérez Vie
jo; Sallent (Barcelona); 25-11-914.

4388.—Doña Pilar Gutiérrez Ro
dríguez; Moreruela de los Infanzo
nes (Zamora); 1-9-918.

5050.—Doña Maria Piedad Zubie- 
ta; Echévarri (Vizcaya); 17-7-917.

2363. — Doña Leocadia Blanco 
San Martin; Bouzas-Vigo (Ponteve
dra); 1-9-918.

3671.—Doña Maria C. Panadero 
Charlin; Coya-Bouzas (Pontevedra); 
1-10-910.

4571. — Doña Teresa Ullastres 
Pondo; Sotobañado (Falencia); 1- 
3-907.

Alta.—Doña María del Corazón

Martin; Montejaque (Málaga); 12-1- 
1923.

Alta.—Doña Isabel González Fer
nández; Pinos del Valle (Granada);
12-1-923.

Alta.—Doña Jesusa Santos Pozo;
Lillo (Toledo); 15-7-922.

1379.—Doña Teodora Nogal To- 
var; Canillejas (Madrid), 1-9-918.

Alta.—Doña Maria de las Merce
des Camacho Martin-Peñasco; Ca 
rabaña (Madrid); 14-12-922.

7757.—Doña Baldomera Iglesias 
Gómez; Troncoso-Mondáriz (Pon
tevedra); 12-2-922.
Maestros pertenecientes al segundo 

escalafón.
2714.—D. Juan Latorre Bofá; Mar 

tonet-Montellá (Lérida); 1-11-918.
4523.—D. Bernardino Pregal Ro

dríguez; Meirol-Mondáriz (Ponte 
vedra); 15-12-920.

2103.—D. Juan Otero Alvarez; 
Santa Comba-Masido (Orense); 1-9-
1913.

4240.—D. Javier Fernández y Fer
nández; Rua-Irijo (Orense); 1 5 920.

2756.—D. Servando Rodríguez 
Rodríguez; Villester, Quiroga (Lugo); 
1-9-918.

2313.—D. Salvador G. Capdevila 
Bernal; Torre de Claramunt (Barce
lona); 15-3-916.

2365.—D. Jaime Ferrer Rosell, 
Tarrés (Lérida); 1-9-911.

3181.—D. Cosme Pujol Galcerán; 
Validara (Tarragona); 3-7-918.

Alta.—D. Manuel Andrés Serra
no; Las Poblas, Aygumurcia (Tarra
gona); 1-9-922.

Alta.—D. José Casado Moraleja; 
Otero de Sanabria (Zamora); 1-12- 
1922.

4311.—D. Pedro Validado de 
Castro, Alas (Lérida); 1 6-920.

Alta.—D. Benito Grande Iglesias; 
Fechas, Celanova (Orense); 22 1-
1921.

Alta.—D. Manuel Trasade Fuen
tes; Barcala, Estrada (Pontevedra); 
4-4-923.

3076.—D. Manuel Rivera Martí
nez; Freijo, Creciente (Pontevedra); 
14 11 916.

4865.—D. Antonio Sánchez Gar
cía; Trabancas, Colada (Ponteve
dra); 14-10-921.

3259 —D. Urbano Vázquez Váz
quez; Balmonte, Castro de Rey (Lu
go); 18-6-918.

3535.—D. Lucio Pérez Sánchez; 
Berrocal de Huebra (Salamanca); 1- 
1-919.

2784.—D. Baldomcro Martínez 
Fernández; Chillarán del Rey (Gua- 
dalajara); 1 9 919.

3282.—D. José Azcárate Arrese; 
Margarita, Ariñez (Alava); 26-2-920.

Alta.—D. Rufino Aguirre Garín; 
Ichase (Guipúzcoa); 13 4 923.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no surtirán efecto ni conce
derán derecho alguno en tanto ex
presamente no sean confirmadas 
como dispone la Real orden de 31 
de enero de 1924.

Lo digo a V. S. para su conocí 1 

I miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 15 
de enero de 1925.=E1 Encargado 
del despacho, M. Pozo.=Señores 
Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 21.)

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 2 
de febrero próximo, se abra el pí-go 
de obligaciones correspondientes a 
las clases activas, pasivas, Clero y 
religiosas en clausure, he acordado 
que dicho pRgo, por lo que a las cla
ses pasivas se refiere, se verifique en 
¡a siguiente forma:

Dia 2.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra) y jubilados.

Dia 3.—Retirados de tropa y 
Montepío civil.

Dia 4.—Montepío militar y remu
neratorias.

Dias 5 y 6.—Todas las nóminas, 
los que cobran por habilitado, y re
tenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
los haberes en los dias que precisa
mente están señalados, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el dia 6, des
pués de las horas de caja y serán 
baja los perceptores que no se pre
senten al cobro en los dias refe
ridos.

Burgos 26 de enero de 1925. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

ADMISISTIUCIOAI DE RENTAS PUBLICAS

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hego saber: Que por D. Toribio 

Rojo Escudero, vecino de Cabia, ha 
sido solicitada la legitimación en 
propiedad de los siguientes terrenos:

1. ° Una tierra situada en el pago 
denominado Páramo, de 60 áreas, 
que linds N. Isidoro Martin, 8. se
ñor Arteche, E. linde y O. Gregorio 
Fernández.

2. ° Otra en la Garita, de igual 
clase, de 25 áreas de cabida, linda 
N. linde, S. Ambrosio González,
E. Luis Fermín y O. Mariano Au
to lin.

3. ° Otra en los Cañales, de ter
cera calidad, de 88, linda N. Tomás 
Albillos, S. Anastasio García, E. eji
dos y O. camino.

4. ° Otra en Paderno, de igual 
clase, de 25, linda N. Srr Arteche,
8. y E. ejidos y O. Manuela Escu
dero.

5. ° Otra en Fuente del Rincón, 
de tercera calidad, de 15, que linda 
N. arroyo, 8. Libdrio González, este 
Raimundo Martin y O. Vicente Del
gado.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
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rrafo 3 ° del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 26 de enero de 1925.= 
J. de Cominges.

D. Julián de Cominges Calvo, Ad- 
ministradar de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: que por D. Teodoro 

Ruiz Cuesta y D.a María Cuesta Gil, 
vecinos de Sotragero, ha sido soli
citada la legitimación en propiedad 
de los siguientes terrenos:

Por D. Teodoro Ruiz Cuesta.— 
Una tierra en el término de Sotra
gero y su nombre Vega de San Juan, 
que linda N. sobrante, S. tierra de 
Félix Peñe, E. tierra de Eusebio 
Calleja y O. tierra de Eladio Beruel,

Por D.* María Cuesta Gil.—Una 
tierra en el término de Sotragero, y 
su nombre Vega de San Juan, que 
linda N. tierra de Julián Alcalde,
S. tierra de Antonio Alcalde, E. tie
rra de Lázaro Velasco y O. tierra de 
Cecilio Velasco.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3 ° del artículo 6.’ del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de 1.” de diciembre de 1923,

Burgos 26 de enero de 1925.= 
Julián de Cominges.

<—     umuiniii iiiiim i .m

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el pleito de que 

se hará mención, se dictó sentensia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

En la ciudad de Burgos, a 19 de 
enero de 1925. En el juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Ensanche de Bilbao, por 
D. José María Zugazaga y Astolozs- 
ga, jornalero y vecino de Qática, re
sidente en Bilbao, contra su esposa 
Justa Zugazaga Echevarría, labra
dora, de igual vecindad, constituida 
en depósito provisional, sobre en
trega al primero de un hijo que la 
demandante tiene consigo, pendien
te en la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, a virtud de ape’ación que 
la esposa interpuso de la sentencia 
dictada en primera instancia, habien
do comparecido en esta segunda una 
y otra parte, la apelante representa
da por el Procurador D. Antoniao 
Guilarte, bajo la dirección del letra
do D. José Fournier, y la apelada 
por los también Procurador y Abe- 
gado D. José Ramón Echevarriefa 
y D. Pedro Alfaro, éste solo en el 
acte de la vista; y aquél hasta eva
cuar el traslado de instrueción en 
cuyo punto cesó, siguiéndose los 
demás trámites con los estrados del i 
Tribuna’,
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¡ Fallamos: que confirmando total
mente la sentencia recurrida, debe
mos condenar y condenemos a la 
demandada D.a Justa Zugazaga a 
que entregue a su esposo deman
dante el niño, hijo de ambos, Jesús 
Zugazaga, sin hacer especial conde
na de costas en ninguna instancia.

Notifíquese esta sentencia al ape
lado en Ja forma que señalan los ar
tículos 281 y 883 de la Ley rituaria.

Y a su tiempo devuelvánse los 
autos originales al Juzgado de que 
proceden, con certificación de la pre
sente para su ejecución. Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eladio R. 
Valeiras.=Gab,-iel F. Céspedes.= 
Santiago Alvarez.=José de Juana.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te, que firmo en Burgos, a 21 de 
enero de 1925 =Ant« mi, F, Javier 
Tornos.
............ ....-Troeose- <ae»aa«»~————

Miranda de Ebro.
D. Juan Montes Gómez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en virtud de lo acordado 
en este fecha, en el sumario que se 
sigue sobre estafa de dos bicicletas 
de la propiedad de D. Luis Ortiz 
San Juan, vecino de esta ciudad, se 
ruega y encarga a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial, se proceda a la busca y captura 
de dos sujetos, como de 18 a 20 años, 
y que dicen llamarse Rogelio Po
rres y Pedro Landa, suponiéndose 
que dichos nombres sean supuestos, 
siendo las señas del Rogelio, gordo 
de cara, estatura media, color more
no, y el Pedro de cara delgada y con 
una cicatriz en el lado derecho de la 
cara y vistiendo como labradores, y, 
caso de ser habidos, sean puestos en 
la cárcel de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

Asimismo se interesa procedan a 
busca y rescate de dos bicicletas, 
una de color negro, manillar bajo 
revisible, llantas anchas, medio ni
quelada, y la horquilla trasera sol
dada en su parte inferior y la otra 
también de color negro, rueda estre
cha, manillar alto y rueda pintada 
de verde, siendo, ceso de ser habi
das, puestas a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 23 de 
anero de 1925—Juan Montes.=Li- 
cenoiado José Irezusta.

D. Juan Montes Gómez, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente ruego a les Auto

ridades civiles y militares y Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca del metálico, sellos de correos 
y efectos que al final se reseñarán, 
propiedad de D. Severiano Arín de 
la Fuente, vecino ds Santa Gadea 
del Cid, exespeión hecha de los dos 
Últimos efectos que se reseñarán que

son propiedad de D. Paulino Ezcu- 
rra, también vecino de Santa Gadea
del Cid, y cuyos efectos fueron roba
dos de los domicilios de los antes 
indicados señores, la noche del 22 al 
23 de diciembre último, y siendo 
habidos se pondrán a disposición 
de este Juzgado, con la persona o 
persones en cuyo poder se hallen si 
no acreditan su legitima adquisición, 
procediéndose también a la busca 
del autor o autores del hecho, que 
del mismo modo se pondrá a dispo
sición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con el número 105 del pasado año 
de 1924.

Metálico y efectos robados.

Doscientas cincuenta pesetas en 
calderilla.

Trescientos sellos de correos de 
0‘25 pesetas cada uno, serie O, nú
meros 647, 189 al 91.

Libretas de tabaco y sellos de la 
Arrendataria.

Varias facturas y cartas de co
mercio.

Trece partipaoiones de la lotería 
de Navidad de peseta cada partici
pación.

Dos décimos de Lotería del día 2 
de enero pasado de 15 pesetas cada 
uno.

Unas cuantas libretas pequeñas.
Una navaja caprichosa.
Recibos de contribución a nombre 

de D, Severiano Arin y de su cuña
do Galo Aguri.

Varias botellas d® licores.
Varios pares de alpargatas.
Varios paquetes de cincuenta cén

timos y cajillas de veinticinco cén
timos.

Un reloj de oro con tapas, tamaño 
corriente,

Otros dos ordinarios, dorados.
Otra de señora con tapas de pla

ta, y
Otro tamaño crecido ya usado.
Un portamonedas malla blanco, 

con su cadena del mismo color.
Seis bacaladas.
Un reloj de bolsillo sin tapas, con 

una cadena ordinaria.
Dado en Miranda de Ebro a 21 de 

enero de 1925.=Juan Montes.=Por 
su mandado, Lio, José Irazusta.

Torresandino.
D. Marcelino Pérez Vítores, Juaz 

municipal suplente en funciones 
de esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil promovido en este Juzgado 
a instancia de D. Marceliano Arranz 
Esteban, vecino de Roa, contra don 
Luis Cabañes, que lo fué de esta vi
lla, he acordado y a instancia del 
actor, sacar a ’a venta en pública 
subasta ios bienes que en referido 
juicio aparecen embargados, pata 
el din 21 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, y que son 
los siguientes:

Una casa en el casco de esta po- 
blación y calle del Cementerio, qu0 
linda por derecha según su entrada 
con otra de Cipriano Izquierdo, ¡g, 
quierda de Aquilino González, es
palda de referido Cipriano y frente 
su calle, valuada en 750 pesetas, i

Una tierra en esta jurisdicción y 
pago de Valdogil, de 28 áreas, qu9 
linda N. Dorotea Coria, S. Leonardo 
Escolar, E, carretera y O. Silvestre 
Gil, en 125.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable presen
tar sobre la mesa la correspondiente 
cédula personal e ingresar sobre la 
misma el 10 por 100 de la tasación,

Dado en Torresandino a 17 d» 
enero de 1925.=El Juez, Marcelino 
Pérez =Ante mi, El Secretario, Fa- 
brioiano Ralbas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Orón.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento para el reemplazo ac
tual, formado por este Ayuntamien
to, ios mozos Rufo Monrroy Moreno, 
hijo de Remigio y Mari», y Gregorio 
Leganés Ortega, de Ramón y Petra, j 
cuyos paraderos se ignoran, por el 
presente se les cita para que com
parezcan ante esta Alcaldía el día 
8 del próximo mes de febrero a 
la rectificación del alistamiento, aper. 
cibidos que de no presentarse en 
dicho dia o en los siguientes, a las 
demás operaciones del reemplazo 
les parará al perjuicio que haya I 
lugar, según previene la ley de 
Reclutamiento.

Orón 26 de enero de 1925.=E1 
Alcalde, Eieuterio Arin,

Igual citación hace el Alcalde de 1 
Solaran», respecto del mozo Ignacio 
Angulo Arnáiz, hijo de Bonifacio y 
María.

El de Salinillas de Bureba, res
pecto del mozo Ramón Diez Blanco, 
hijo de Víctor y Lucía.

El de Aforados de Moneo, respec
to de! mozo Rufino Alonso Gonzá
lez, hijo de Eeequiel y Josefa.

El de Fontioso, respecto del mozo 
Alfredo Angulo Oroajo, hijo de Pe
dro y Emilia.

ABONOS MINERALES

El de Hornillos del Camino, res
pecto del mozo José Martínez Alcal
de, hijo de Juan y Micaela.

SUPERFOSFATOS - POTASA —AMONIACO
NITRATO 1)E SOSA DE CHILE-NITRATO DE CAL

Piecios de origen y plazos da 
pego a los Sindicatos y labradores 
solventes.

José Miyanl Olivas, Espolón, 2 j L-Sorgos.
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